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N~veno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productQS.terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción para las cuatro primeras mercancías, de importación e
inspección para las 5. 6 Y 7. ,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de -devolución de derechos, las exportaciones que se hayane
efe<:tuado. desde el 20 de junio de 1985 hasta la alullida fecha de
pubhcaclOn en el «Boletm OfiCIal del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que. se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. . ' .,

Para estas exportacIOnes los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta' Orden en el «Boletín Oficial del Estado~.

Undécimo.-Esta automación se regirá" en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: . I

Decreto J492/1975 (<<!loletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presjdencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<!loletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77). .

Duodecimo.-Por esta Orden se deroll" la Orden de 29 de julio
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto), por lo tanto
la que ahora se publica se considera como continuación, en cuanto
~ los productos que se autorizan se refiere, a la Orden de 14 de
mayo de 1981 (<<!loletín Oficial del Estado» de 20 de junio)
concedIda a esta misma Empresa, a efectos de la mención que en
las licenci~s, de ex~rtación y corr~~ndientes hojas de detalle se
haga d~1 Cltado régimen ~ de .I,a solIcitud de su prórroga.
· Oeclmotercero.-La Duecclon General de Aduanas y la Direc

CIón General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas
co~pe~~ncias. adoptar~n ~Ias medidas adecuadas para la correcta
aphcaclOn y desenvolvImiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

ComerCio Extenor. Fernando Gómez A vilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director genera! de Comercio Exterior. .

•
ORDEN d. 26 d. dic"'mb" d. 1985 por la qu. "
autoriza a la firma «Confecciones Jasman. Soeiedad
An~nima~. el ~égiml?n ~e. tráfico.,!e perfeccionamiento
actIVO para /a ImportaclOn de tejidos y la exportación
de pantalones.

· nmo. Sr.: <;'umplidos los trámites reglamentarios en el expe
dle~te: promov~d~ por la Em~resa«Confecciones Jasman, Sociedad
An~mma», SOI!Cltando ~! réglme~ de tnifico de peñeccionamiento
actIvo para la lmportaclOn de tejidos y la exportación de pantalo-
n~ .

· Est~_ Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DtrecClon General de Comerció Exterior. ha resuelto:

.Primero.-Se: autoriza el régimen de tráfico de ~ñecio~amiento
act1v~ .a.la firma «Confecciones Jasman, Sociedad Anónima.., con

.domICIho en Caparrosa (Navarra), carretera Mélida sin número y
número de identificación fiscal .'\.31.071806.' •

Este tráfico se concede por el sistema de admisión temporal
exclusivamente.

segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Tejidos de lana 100 por 100. fabricado COn h.ilos peinados- w

o cardados de 150/160 eentimetros de ancho.
1.1 De 180 gramos/inetro cuadrado, P. E. 53.11.17.
1.2 De 280-300 gramOS/metro cuadrado, P. E. 53.11.13.2.
1.3 De 280-300 gramos/metro cuadrado, P.' E. 53.11.03.1.
2.. TeJldos~ fibra;s textiles sintéticas discontinuas, fabricado

can hJlos de vanos colores o teñidos, de 150/160 centimetros de
ancho.

2.1 De composición poliéster, 55 por lOO; lana, 45 por 100 de
280 gramos/metro cuadrado, posición estadística 56.07.28. •

2.2 De composición poliéster, 70 por 100; seda, 30 por lOO. de
186 gramos/metro cuadrado, poSICión estadística 56.07.49. '

2.3 De composición poliéster. 70 por lOO; seda. 30 por 100 de
186 RTamos/metro cuadrado. posición estadistica 56.07.47. '

3. Tejidos de lana, 70 por 100, y poliéster, 30 por lOO, de 280
gramos/metro cuadrado. de 150/160 centímetros de ancho, posi-
ciñó estadístíca53.11.54.L .

4: Tejidos de seda, 100 por 100, fabricados con hilos de
diversos colores, de 187 ~mos/metro cuadrado, de 150/160
centímetros de ancho, posiCIón estadísti4a 50.09.47.

5. Tejidos de fibra artificial discontinua de (fibrana) viscosilla.
60 por 100; poliéster, 30 por 100, y seda, 10 por 100, de 186
gramos/metro cuadrado, de 150/160 centimetros de ancho.

5.! Fabricado con hilos de varios colores, P. E. 56.07.87.1.
. 5.2 Teñidos, posicián estadística 56.07.84.1. .

6. Tejidos de lino de composición lino, 40 por 100 (fibrana)
viscosilla, 30 por lOO; poliéster, 30 por 100, fabricado con hilos
teñidos o de diversos colores, de 186 gramos/metro cuadrado,
posición e~tadística 54.06.51.2, de 150/160 centímetros de ancho.

7. Tejidos de algodón, 100 por lOO, de 150/160 centímetros de
ancho, de 180 gramoS/metro cuadrado, P. E. 55.09.57.1.

Tercero,-Los productos' de eXQortación set'án:

l. Pantalones, PP. EE. 61.01.72/74.1/2/3/76/78.1/2.
C.rto.-A efectos contables se establece:

Por, cada 100 kilogramos de tejidos deimportación realmen\e
contenido en los pantalones se datarán en cuenta de admisiÓn
temporal 113.640 kílosramos de tejidos de la misma naturaleza.

se consideran subproductos el 12 por 100 adeudable por la
posición es.tadístíca 63.02.50.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta,lIe.
por cada producto exportado. las composiciones de. las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidad~ tipós (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características Q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualqUier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en· su compensación se importen poste
riormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión._ o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la córrespon-
diente hoja de detalle. - '

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre d~
1987, a partir de la fe<:ba de su publicación en el «Boletín Oficiaí
del Estado",". debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

. Sexto.-Los países de origen de la mercancía· a importar serán
todos aquellos con los que españa mantiene relaciones comerciales
..normales, Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Comercio Exterior, si lo estima oportuno.
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. ,.-

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrán ser superior a dos años.
si bien pata optar por primera vez a -este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de ,noviembre de
1975 yen el' punto sexto de la Orden. del Mil;lÍsterio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. -

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación. que el titular se acoae al réSimen de tráfico
de perfeccionamiento actIvo y el sistema establecido....mencionando
la disposición por la que se le otorgó. el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables qU~rán sometidos al régimen fl5Cal de comproba-
ción. ... .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria,
las exportaciones que se hayan efectuado desde el 1. de enero de
1985 hasta la fecha de publicaciones de esta Orden en el «!loletin
Oficial del Estado»,· podrán acogerse también a los beneficios
correspondient~ siempre Que se hayan hecho constar en la licencia
de exportaci,ón y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones los plazos comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el .«Boletín Oficial del .Estado».

Undécimo.-Esta autori2:ación se regirá en todo aQuello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que no este contemplado en la
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presente Orden por la. normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del..Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). .
Orden del Mimsterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

"(«Boletin Oficial del Estado» número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de. 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

< 'General'de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de-la presente_autorización.

. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

6628 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Fantasias Criollo. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico 'de perfeccionamiento
activo para la importación de lana }'fibras sintéticas
y I~ exportación de hilados.

nmo. Sr.: Cumplidos los -trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fantasías Criollo, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de peñecci.onamiento
activo para la irriponación de lana y fibras sintéticas y la exporta-

. ción de hilados,
. Este Ministerio; de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:..

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firt'fta «Fantasías Criollo, Sociedad AnónimID),
con domicilio en Tarrasa (Barcelona), Angel Sallent, 129, bajo, y
número de identificación fiscal A.08970667.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

l. Lana sucia, base, lavado o Peinado en seco, posic~ones
estadisticas 53.01.10.1/2. .

2. Lana lavada, PP. EE. 53.01.20/30.1. .
3. Lana peinada, PP. EE. 53.0~.1O.1/2/22.1/2/29.1/2.
4. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliamida de 3-8

deniers, mate, sernimate o briUante, en crudo.
4.1 En cable, P. E. 56.02.11.
4.2 . Peinadas, P. E. 56.04.1 L

5. Fibras textiles sintéticas discontinuas, acrilicas, de 3-8
deniers, mate, semimate o brillante., en crudo.
5.1 En cable. P. E. 56.02.15.
5.2 Peinadas, P. E. 56.04.15:

Tercero.-Los productos d.e ,exportación serán:
I. Hilados de fibras sintéticas y artificiales que contengan

menos del 85 por \00 de fibra acrílica, .P. E. 56.05.36.
n. Hilados de· fibras sintéticas y artificiales que contengan

menos del 85 por lOO en peso de fibras sintéticas, P. E. 56.06.15.

Cuano.-A efectos contables se establece:

Las cantidades y calidades de la lana a reponer se determinarán
de acuerdo con d.aniculo 8.° del Decreto prototipo 972/1-964,.de

. 9 de abril.
Por cada 100 kilogramos de fibras de importación realmente

contenido en los hilados de exportación se datarán en la cuenta de
admisión temporal, se podrán importar qon franquicia arancelaria
o se devolverán los derechos' arancelarios, según el sistema a que
se acoja el interesado, las siguientes cantidades: '

De las mercancías 4-1 y 5-1, 107,53 kilogi"amos.

Se consideran mermas el 3 por 100 y subproductos el4 por lOO,
adeudable por las posiciones estadísticas 56.03.11/15, según pro
vengan de la poliamida o acrili.f8, respectivamente.

De las mercancías 4-2 y 5-2, 105,26 kilogramos.
Se consideran mermasel3 por lOO y subproductos el2 por lOO,

adeudable por las posiciones estadísticas S6.03.11;J S, respectiva-
mente. .

H interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por 'cada producto exportado, .las. composiciones de las materias

primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y Que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente imponadas o Que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de qy.e la Aduana, habida. cuenta de tal
declaración y de. las comprobaciones que estime conveniente
realizar, pueda autorizar lacortespondiente hoja de detalle.

Caso de' que se haga usó del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
declaraciones de licencias de imponación (salvo que acompañen a las
mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes
de subproductos aplicables a las mercancías de importación, que sem
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autonzaclón hasta· el 30 de junio de
1987, a partir de ia fecha de su publicación en fl ~~Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses ,de antelación a su caducidad y adjuntando la

·documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de.
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la m~ncía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exponaciones serán aqu~lIos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Comercio Exterior, si lo estima oportuno,
autorizar exportaciones a los demás países._

Las exponaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se benefici~ráp del
régimen de tráfico, de peñeccionamiento activo en análogas condi·
cion,es Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán.'"de cumplirse
los requisitos establecidos en· el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de J975 Y en el
PlInto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las imponaciones será de un año a partir de la fecha
de las exponaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. . .

Las cailtidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas., podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cUJllplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportacíón en los otros dos siste
mas. En todo caso, deberán indicarse .en las correspondientes
casillas, taDro de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo Y'el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba~
ción..

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 21 de agosto de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del, Estado» podrán acogerse
también a Jos beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho coristar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de desPacho la referencia de estar en,
trámite su resolucíón.

Para estas exportacíones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial' del Estado». ,

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492{1975 (<<Boletín Oficial del Estadm) número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).


